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RESOLUCIÓN 039 DE 2020 
(DICIEMBRE 10 DE 2020) 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 

PÙBLICO DE LA VEEDURÍA MEJORAMIENTO DE VIVIENDA”” 

 
EL SUSCRITO PERSONERO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN GIRON, 

 
En uso de sus facultades legales y constitucionales en especial las conferidas en el inciso 
2º del artículo 3º de la ley 850 de 2003. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el día veintiuno (21) de noviembre de dos mil veinte (2020), se presentó solicitud ante 
este despacho MINISTERIO PÙBLICO, acta de constitución de la veeduría ciudadana para 
el proyecto “mejoramiento de condiciones de hábitat MCH en el municipio de Girón” así 
mismo se  remitió PMSG 815 - 2020 - R.I. 3703 – 2020 solicitando algunas precisiones al 
respecto a lo cual se recibió la respectiva respuesta el día 03 de Diciembre de 2020 
mediante R.I 3863 de 2020 .  
 
Igualmente aportan copia del acta de constitución de fecha 22 de octubre de 2020, suscrita 
por la señora Gladys Zoraida Rodríguez y por la Sra. Luz Angela Quesada Amado como 
presidenta de la Veeduría y Secretaría de la Veeduría respectivamente,  presentada 
inicialmente bajo escrito  radicado R.I 3703-2020 y la respectiva aclaración bajo radicado 
R.I 3863 de 2020, escritos presentados por la Trabajadora Social la Dra. Diana Marcela 
Mahecha Silva,  donde se informa a este despacho la constitución de la veeduría ciudadana, 
adjuntando copia de acta de constitución y sus correspondientes integrantes detallando 
nombre, identificación y dirección de los mismos y el listado de asistentes con su firma, de 
igual manera señalan como lugar de notificaciones Ciudadela Nuevo Girón sector 5 
manzana H N° 25 – 59, Girón. 
 
La vigencia de la veeduría   corresponde al termino establecido en el contrato N°  888 y sus 
prorrogas  cuyo objeto corresponde al proyecto “mejoramiento de condiciones de hábitat 
MCH en el municipio de Girón” suscrito mediante convenio interadministrativo entre el 
Departamento para la Prosperidad Social y el municipio de Girón , Nivel municipal.  
 
El objeto de la veeduría consiste en vigilar la gestión pública, observar que se realice lo 
estipulado por el contratista e interventoría, en este caso, la adecuada designación de los 
recursos del proyecto, asimismo, acompañar y dar seguimiento a la ejecución de la obra en 
las diferentes intervenciones en las 67 viviendas. 
 
Que una vez revisada el acta de constitución cuya inscripción se solicita, se establecen 
reunidos los requisitos señalados en el articulo 3 de la ley 850 de 2003.  
 
En mérito de lo expuesto; 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Aceptar la inscripción e la veeduría ciudadana “VEEDURÍA 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA” y teniendo como integrante a los siguientes señores:  
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GLADYA ZORAIDA RODRIGUEZ CELIS , C.C  63442418 de Piedecuesta, reside en la 
ciudadela nuevo Girón sector 5 manzana H # 25-59 glazoro@hotmail.com  Cel: 
3194846272. 
 
MARIA BEATRIZ CARREÑO , C.C 63273396 de Bucaramanga, reside en el progreso 
carrera 22ª  # 3ª -20 Interior 8 maribeatrizo205@gmail.com . Cel. 3187482426 
 
LUZ ANGELA QUESADA AMADO, C.C 1005155762 de Bucaramanga, reside en la 
ciudadela nuevo Girón sector 3 n° 23B - 37. luzangelaquezadamado@gmail.com  Cel: 
3153170478 
 
ISBELIA GARZON, C.C 28403717 de Bucaramanga, reside en el  Rincón de Girón calle 33 
n° 15 – 70). isbgarzon@gmail.com  Tel: 6463659. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El termino de duración  de la veeduría   corresponde termino 
establecido en el contrato N°  888 y sus prorrogas  cuyo objeto corresponde al proyecto 
“mejoramiento de condiciones de hábitat MCH en el municipio de Girón” suscrito mediante 
convenio interadministrativo entre el Departamento para la Prosperidad Social y el 
municipio de Girón , Nivel municipal.  
 
ARTICULO TERCERO: El objeto de la veeduría corresponde a la  vigilancia a la gestión 
pública, observando que se realice lo estipulado por el contratista e interventoría, en este 
caso, la adecuada designación de los recursos del proyecto, asimismo, acompañar y dar 
seguimiento a la ejecución de la obra en las diferentes intervenciones en las 67 viviendas. 
 
ARTICULO CUARTO: Ordenar la inscripción en el registro público del libro de inscripciones 
del acta de constitución presentada bajo  R.I. 3703 DE 2020 y aclarada mediante R.I 3863 
DE 2020. 
 
ARTICULO QUINTO: En firme la presente, procédase a la inscripción en el registro público 
de veedurías de la Personería Municipal de Girón.  
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente procede el recurso de reposición de conformidad 
con la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo”. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE  
 

Dado en San Juan Girón, a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
 

 
 

EDGAR MAURICIO PEÑUELA ARCE 
PERSONERO MUNICIPAL 

Proyectó: Tomás Alejandro Jiménez 
Mora 

Abogado Contratista. 

 

Revisó: Álvaro Merchán 
Abogado Contratista. 

Revisó: Martha Acevedo 
Abogado Contratista. 

mailto:glazoro@hotmail.com
mailto:maribeatrizo205@gmail.com
mailto:luzangelaquezadamado@gmail.com
mailto:isbgarzon@gmail.com


De : Diana Marcela Mahecha Silva
<dimmassi2528@gmail.com>

Asunto : Constitución de veeduría ciudadana
Para : personeria@giron-santander.gov.co, personeria

carlosjerez <personeria.carlosjerez@outlook.es>
Para o CC : Alexander Tellez Prado

<alexander.tellez@prosperidadsocial.gov.co>,
Verónica Bulla
<yoully.bulla@prosperidadcolombia.co>,
consorcioviviendadigna2020@gmail.com

Zimbra: personeria@giron-santander.gov.co

Constitución de veeduría ciudadana

sáb, 21 de nov de 2020 14:08
1 ficheros adjuntos

Cordial saludo. En la presente comunicación adjunto oficio de constitución de veeduría
ciudadana del proyecto "mejoramiento de condiciones de hábitat MCH en el municipio de
Girón Santander".

Agradezco la atención prestada, quedo atenta y a la espera de su respuesta,

Diana Mahecha,
-- 
Diana Marcela Mahecha Silva
Profesional en Trabajo Social 
Tel: 3152061481

Constitución de veeduría.pdf
7 MB 



 

Cra 36 N°51-13 OFC 302 Cabecera – (7) 700 97 21 

E-mail: Simarqsas@gmail.com 

Bucaramanga-Santander 

 

Bucaramanga, 21 de noviembre de 2020 

Señor,  
Edgar Mauricio Peñuela Arce 
Personero municipal de Girón 
Personería Municipal de Girón 
 
 
 
Referencia: CONTRATO DE OBRA No. 888 MEJORAMIENTO DE CONDICIONES DE 
HÁBITAT MCH EN EL MUNICIPIO DE GIRÓN SANTANDER. 
 
 
 
Asunto: SOLICITUD CONSTITUCIÓN DE VEEDURÍA CIUDADANA DEL PROYECTO 
 
 
De manera atenta me permito informar que, de acuerdo a los lineamientos del 

Departamento para la Prosperidad Social (DPS) para los proyectos de mejormaiento de 

vivienda, en este caso, para el denominado: “mejoramiento de condiciones de hábitat MCH 

en el municipio de Girón Santander”, el cual establece la constitución de una veeduría 

ciudadana, con el propósito de: vigilar que se realice lo estipulado por el contartista e 

interventoría; hacer control en lo concerniente a los recursos del proyecto y 

acompañamiento en los procesos de las viviendas de los beneficiarios. En el presente oficio 

se adjunta el formato de constitución de la veeduría y las fotocopias de las cédulas de las 

personas que conforman el comité. 

 

 

 

 

 

 

Agradezco la atención prestada y en espera de su pronta respuesta. 

 
________________________________________ 
Diana Marcela Mahecha Silva 
CC. 1057588698 
Trabajadora Social Consorcio Vivienda Digna  
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De : Diana Marcela Mahecha Silva
<dimmassi2528@gmail.com>

Asunto : Re: RESPUESTA OTORGADA POR PERSONERIA A
SOLICITUD FORMULADA POR LA DRA. DIANA
MARCELA MAHECHA SILVA - RI 3703 - 2020

Para : personeria@giron-santander.gov.co
Para o CC : personeria carlosjerez

<personeria.carlosjerez@outlook.es>, Verónica Bulla
<yoully.bulla@prosperidadcolombia.co>, Anyi Castro
Galvis <castrogalvisan@gmail.com>

Zimbra: personeria@giron-santander.gov.co

Re: RESPUESTA OTORGADA POR PERSONERIA A SOLICITUD FORMULADA POR LA
DRA. DIANA MARCELA MAHECHA SILVA - RI 3703 - 2020

jue, 03 de dic de 2020 14:56
1 ficheros adjuntos

San Juan Girón, 3 de noviembre de 2020

PMG y R.I. 3703- 2020 

Doctor,
Edgar Mauricio Peñuela Arce
Personero municipal de Girón
Personería Municipal de Girón
Asunto: PMG y R.I. 3703- 2020 RE-SOLICITUD CONSTITUCIÓN DE VEEDURÍA
CIUDADANA DEL PROYECTO

Cordial saludo. En la presente comunicación adjunto oficio con las subsanaciones respectivas del
proceso de constitución de veeduría ciudadana del proyecto "mejoramiento de condiciones de hábitat
MCH en el municipio de Girón Santander"

Agradezco la atención prestada y quedo atenta,

Diana Mahecha,

El lun, 30 nov 2020 a las 20:55, <personeria@giron-santander.gov.co> escribió:
San Juan Girón, 26 de noviembre de 2020
 
 
PMSG 815 - 2020 - R.I. 3703  - 2020
 
 
Doctora:
DIANA MARCELA MAHECHA SILVA
 
 
 
Atento saludo;
 
Se remite para su conocimiento, trámite y fines pertinentes, un (01) folio útil.
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

NILCE MILENA CHAPARRO LIZARAZO
Funcionaria Personería Municipal

 

mailto:personeria@giron-santander.gov.co


La Corte Constitucional en sentencias C621 de 1997, T377 del 2000, T487 del 2001
y el Consejo de Estado Sección Cuarta, en sentencia 99-07-09 expediente 9409,
establecieron que las comunicaciones recibidas por medio electrónico tiene el mismo
valor jurídico que las recibidas en la ventanilla de la entidad.
Nota: La entrega por medio de correo electrónico se entiende como válida y no
requiere de ser enviada por medio físico nuevamente. (Circular 133 de 2012,
Directiva Presidencial No. 04 de 2012 y ley 527 de 1999).
 
 
 
Personería Municipal
Dirección: Cra 25 # 29-19. Girón - Santander
Teléfono: 6466805
 

-- 
Diana Marcela Mahecha Silva
Profesional en Trabajo Social 
Tel: 3152061481

PMG y R.I. 3703- 2020 RE-SOLICITUD CONSTITUCIÓN DE VEEDURÍA
CIUDADANA DEL PROYECTO.pdf
98 KB 
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Bucaramanga, 3 de diciembre de 2020 

Doctor,  
Edgar Mauricio Peñuela Arce 
Personero municipal de Girón 
Personería Municipal de Girón 
 
 
 
Referencia: CONTRATO DE OBRA No. 888 MEJORAMIENTO DE CONDICIONES DE 
HÁBITAT MCH EN EL MUNICIPIO DE GIRÓN SANTANDER. 
 
 
 
Asunto: PMG y R.I. 3703- 2020 RE-SOLICITUD CONSTITUCIÓN DE VEEDURÍA 
CIUDADANA DEL PROYECTO 
 
Por medio de la presente me permito subsanar las manifestaciones que se hicieron al oficio 
para la constitución de la veeduría ciudadana para el proyecto “mejoramiento de 
condiciones de hábitat MCH en el municipio de Girón”, convenio interadministrativo entre el 
Departamento para la Prosperidad Social y el municipio de Girón, con el propósito de seguir 
el proceso. Siguiendo con lo anterior, se propone dar claridad sobre los aspectos más 
significativos de la constitución de la veeduría ciudadana, principalmente el objetivo de la 
veeduría consiste en vigilar la gestión pública, observar que se realice lo estipulado por el 
contratista e interventoría, en este caso, la adecuada designación de los recursos del 
proyecto, asimismo, acompañar y dar seguimiento a la ejecución de la obra en las diferentes 
intervenciones en las 67 viviendas. El tiempo de duración del comité es el mismo del 
contrato junto con las prórrogas que haya lugar. Asimismo, se presenta el nombre del 
comité “mejoramiento de vivienda”, el domicilio de este es ciudadela nuevo Girón sector 5 
manzana H n° 25 – 59. En cuanto a los domicilios de las integrantes del comité se presentan 
a continuación: 
Presidenta (ciudadela nuevo Girón sector 5 manzana H n° 25 – 59) 
Vicepresidenta (el progreso carrera 22ª n° 3ª – 20 Interior 8) 
Secretaria (ciudadela nuevo Girón sector 3 n° 23B - 37) 
Vocal (Rincón de Girón calle 33 n° 15 – 70) 
 

 

 

Agradezco la atención prestada y en espera de su pronta respuesta. 

 
________________________________________ 
Diana Marcela Mahecha Silva 
CC. 1057588698 
Trabajadora Social Consorcio Vivienda Digna  
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